
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023)   
 . 
  
REFERENCIA: VERBAL No. 2021-00661  
Demandante: ODIN PETROIL S.A. EN REORGANIZACIÓN 
Demandado:  C.I. LA OPERADORA S.A.S. y OTROS 
  
  

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta que las demandadas C.I. 
LA OPERADORA S.A.S. y NIMAN COMMERCE S.A.S. se notificaron del auto 
admisorio de la demanda en los términos del art. 8º del Decreto 806 de 2020 
(hoy Ley 2213/2022) el 15 de febrero de 2022 como quiera que el mensaje fue 
enviado el 10 de febrero del mismo año. 

 
Reconózcasele personería al Dr. DANIEL GERALDINO GARCIA para 

actuar en calidad de apoderado de la demandada C.I. LA OPERADORA S.A.S., 
quien contestó la demanda, propuso excepciones de mérito, objetó el 
juramento estimatorio y presentó demanda de reconvención. 

 
Se le reconoce personería a la firma ARCHILA ABOGADOS LTDA quien 

en el presente asunto actúa mediante el Dr. DAVID TORO OCHOA, como 
apoderado judicial de la demandada NIMAN COMMERCE S.A.S., quien presentó 
recurso de reposición contra el auto admisorio de la demanda. 

 
Una vez notificado el demandado que falta se dará trámite al recurso de 

reposición presentado por la demandada Niman Commerce SAS contra el auto 
admisorio de la demanda (art. 109-1 del C.G.P.) 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(3)  
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